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San Salvador, 10 de octubre de 2022.

Licenciado

Nelson Oswaldo Guevara Ramírez

Presidente

Multi Inversiones Banco Cooperativo

de los Trabajadores, S. C. de R. L. de C. V.

Presente.

Señor Presidente:

Nos referimos a su carta recibida en esta Superintendencia el dia 19 de agosto del 2022, mediante

la cual nos remitió, en físico y a fa dirección electrónica deQosit_odecontrª( ºs@ssCgobsv el modelo
denominado  " Contrato de Depósito en Cuenta de Ahorro Electrónica",  subsanando las

observaciones comunicadas mediante carta No. DAJ- AL- 19809, de fecha 12 de agosto pasado,
correspontliente al trámite de depósito que esa Entidad solicita en virtud de los articulos 22 de la
Ley de Proteccibn al Consumidor y 32 de su Reglamen[ o.

Sobre el particular,  poste ior a la revisibn det modelo en refe encia efectuada por esta
Superintendencia en conjunto con la Defenswía del Consumidor, le comunicamos que se tiene
por depositado el mismo, cuya copia de la versión finat le adjuntamos, con el sello y fecha de
depósito en esta Superintendencia.

Reiteramos que para contnbwr a la claridad, transparencia y comunicación al público usuario de
las operaciones ofrecidas por esa Entidad, es preciso que en dicho documento figure una leyenda
que indique fa fecha de su depósito en esta Superintendencia; asimismo, les manifestamos que en
caso de modificación a la ley, normativa aplicable o po requerimiento de esta Superintendencia
efacionada con la improcedencia en el cobro de comisiones o recargos, dicho modelo deberá ser

sometido nuevamente a revisión de este Organismo Supervisor para su respectiva verificación y
posterior depósito.

Atentamente,

i i   •

Evelyn sol Gracias 

Superiñtendente Adjunta de Bancos, Aseguradoras y
otras Entidades Financieras

CC.: Lic Ricardo Arturo Salazar Villalta, Presidente de la Defensoria del Consumidor.
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Mi Banco
ENTIOAD AUTORRP A POF LA SUPERINTENDENCIA DEL SISTEMA FINANQEFO PARA CAPTAR FON005 OEL PGBUCO"

CONTRATO DE DEPÓSITO EN CUENTA DE AHORRO ELECTRÓNICA

NOMBRE DEL DELEGADO DE Multi

Inversiones Mi Banco) de afios de edad,  PROFESIbN), del

domicilio de con Documento Único de Identidad Número
acNando en nombre y representación de " MULTI INVERSIONES BANCO COOPERATIVO DE LOS
TRABAJADORES,  SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL

VARIABLE", Banco Cooperativo, del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria

cero seiscientos catorce guión Irescientos mil cuatrocientos noventa y dos guián ciento cuatro guión tres;
y NOMBRE DEL AHORRANTE) de

años de edad, PROFESIÓN U OFICIO),   del domicilio de

portador del Documento Único de Iden[ idad Número
y con Número de Identifcación Tributaria

quienes en este Contra o se denominarán respectivamente " Multi Inversiones Mi Banw" y el " Ahorrante",
celebramos el presenle contrato de DEPÓSITO EN CUENTA DE AHORRO ELECTRÓNICA sujeto a las
siguientes contliciones:   I.   DENOMINACIÓN DE LA CUENTA.   La cuenta se denominará:

NOMBRE DEL AHORRANTE). II. IDENTIFICACION DE LA

CUENTA DE AHORRO ELECTRONICA. El número de la cuenta de ahorro elechónica a la que se refere
este conirato es III.  FUNCIONAMIEN70 DE LA CUENTA DE
AHORRO ELECTRONICA. De conformidad a lo previsto en es[ e contrato la cuenta de ahorro electrónica

I funcionará de la siguiente forma: a) Multi Inversiones Mi Banco aceptará depósitos en la Cuenta de Ahorro
Electrónica a la que se refiere este conVato, en su Oticina Principal o en cualquiera de sus Agencias, en

Dólares de los Estados Unidos de América y en cheques a cargo tle éste o de otros Bancos establecidos
O ó

e g,..   legalmente en el país o a Iravés de cualquier punto de seroicio o medio elecirónico que Mul i Inversiones
p á q    Mi Banco ponga a disposición del Ahorrante; b) En esta clase de Cuenta no se utilizará la libreta de ahorro

F_ —    ,   para registrar los movimien[ os que el Ahorrante realice. Multi Inversiones Mi Banco pondrá a disposición
g m     del Ahorrante los medios electrónicos necesarios para que pueda hacer consWta de saldos y movimientos

y^' m      de la cuenta; c) El monto mínimo de aperNra de la Cuenta de Ahorro Elechónica es de

a^' A

I',
i

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( US$      ); d) Los estados de cuenta cons iNyen

W „;,. r i' el medio probatorio de los depósitos efectuatlos; o en su caso por la respec iva nota de abono, nota de

pó  - I cargo o el correspondien e registro electrónico, el tarje ahabieNe podrá solicitar en cualquiera de las
I agencias de MWti Inversiones Mi Banco los estados de cuenta en físico. Las partes acuerdan reconocer

s c   -° como medio probatorio los regis ros electrónicos almacenados en las bases de da os de los servidores

k propiedad de MWti Inversiones Mi Banco, así como los recibos probatorios que se proporcionen al efecWary

estas operaciones; e MWti Inversiones Mi Banco reconocerá intereses del por cien o (    %)

anual sobre saldos diarios; la tasa de interés está sujeta a las modificaciones que acuerde la Jun[ a
Directiva de Multi Inversiones Mi Banco, los intereses serán capitalizados al treiNa y uno de marzo, treinta
de junio, Ireinta de septiembre y[ reinta y uno de diciembre de cada año y en la fecha en que se clausure
la cuenta. La asa de interés podrá cambiar de acuerdo a as condiciones de mercado y a lo prescrito en
bs Artículos treinta y siete li eral c), cuarenta y dos y cuarenta y res de la Ley de Bancos Cooperativos y
Sociedades de Ahorro y Crédito; f) Para efecWar depósitos o retiros de la Cuenta de Ahorro, el Ahorrante
deberá utilizar únicamente los formularios que MWti Inversiones Mi Banco le proporcione para efectos de
realizar estas operaciones en ventanilla, o utilizando otros medios que Multi Inversiones Mi Banco ponga
a su disposición; g) Los avisos que haga Multi Inversiones Mi Banco en relación a los depósitos de ahorro
publicados en las carteleras ubicadas en sus oficinas de atención al público, deberá el Ahorrante tomarlos
como aviso personal; h) Cuando el Ahorrante no cumpla con los requerimientos administrativos necesarios
para que MWti Inversiones Mi Banco logre el pleno " conocimiento del clien[ e"  o cuando realice
transacciones que de conformidad al marco juridico aplicable en relación a la prevencián de Lavado de
Dinero y de Activos y Financiamiento al Terrorismo, Multi Inversiones Mi Banco se reserva el derecho de
cerrar la CueMa de Ahorro Elecirónica, comunicándole al Ahorrante tal decisibn, quedando el saltlo a
disposición de este último, durante el tiempo estipulado para la prescripción en las leyes aplicables; i) Multi
Inversiones Mi Banco podrá ejercer, cuando lo crea comeniente, el derecho de exigir los pre- avisos en los
términos y condiciones sefialados en el articulo un mil doscientos once del Código de Comercio; y j) Los

El modelo de este contrato fue depositatlo en la Superinlendencia del Sistema Financiero en fecha 13 de

noviembre tle 2017 en cumplimiento a los Arts 22 de la Ley de Pro ección al Consumitlor y 32 de su
Reglamento".

1


